
 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00891-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el tres (03) de abril de dos mil veinte (2020), visible a folios 246-258, y la cual dispuso:  

 

“REVOCAR la sentencia proferida el 22 de mayo de 2015, pro el Tribunal 
Administrativo de Santander, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia y, en su lugar, SE DECIDE: 
 
PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     VICTOR MANUEL CASTRO BECERRA Y OTROS 
abogadojcfonseca@hotmail.com   

DEMANDADO:                       NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:abogadojcfonseca@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2010-00286-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020), visible a folios 439-451, y la cual 

dispuso:  

 

“PRIMERO: de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia, MODIFICAR la parte resolutiva de la sentencia del 1 de junio de 2012, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, la cual quedará así: 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     JOSE JAVIER HERNANDEZ CASTILLO   
Alicas0653@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:Alicas0653@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2000-01354-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), visible a folios 843-863, y la cual 

dispuso:  

 

“Primero. - Confirmar la sentencia proferida el 28 de julio de 2016 por el Tribunal 
Administrativo de Santander, que denegó las pretensiones de la demanda, en el 
proceso promovido por la señora Yolanda Carvajal Zúñiga contra el Departamento 
de Santander 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     YOLANDA CARVAJAL ZUÑIGA  
Abog.luzstellaapaaricio@hotmail.com   

DEMANDADO:                       DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
notificaciones@santander.gov.co  

ACCIÓN:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:Abog.luzstellaapaaricio@hotmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2006-02725-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), visible a folios 368-373, y la cual 

dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 30 de noviembre de 2012, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Santander, mediante la cual se denegaron las 
pretensiones de la demanda, de conformidad con las consideraciones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL   
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co    

DEMANDADO:                       JUAN CARLOS QUIROZ 
JAVIER ARRIETA MADRID  
Sergie75@hotmail.com  

ACCIÓN:          REPETICIÓN 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:Sergie75@hotmail.com


 
 
 

 

 

 

CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2002-01065-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020), visible a folios 199-205, y la cual 

dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 4 de septiembre de 2014, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Santander, Subsección de Descongestión, por las 
razones expuestas en esta providencia. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     JESUS ANDRES LAMUS RIVERA Y OTROS    
alvitasanchez@hotmail.com  

DEMANDADO:                       INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS  
njudiciales@invias.gov.co    

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:alvitasanchez@hotmail.com
mailto:njudiciales@invias.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2006-02563-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el diez (10) de julio de dos mil veinte (2020), visible a folios 437-445, y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 14 de noviembre de 2013, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Santander, que denegó las pretensiones de la 
demanda. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
notificaciones@santander.gov.co     

DEMANDADO:                       ILDA ACELAS GARCIA  
abogadojosetorres@gmail.com    

ACCIÓN:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:abogadojosetorres@gmail.com


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2002-2611-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), visible a folios 88-89, y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida el 16 de febrero de 
2012 por el Tribunal Administrativo de Santander, así como de las actuaciones 
anteriores a su expedición incluyendo el auto que admitió la demanda, para que 
proceda a integrar el contradictorio con todas aquellas personas que debieron ser 
citadas como partes a este proceso, en particular, a la sociedad García Vega Cia. 
Ltda., hoy García Vega S.A.S., identificada con NIT 890211614-7 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, impártasele el tramite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     MIGUEL SERRANO GOMEZ Y OTROS     

DEMANDADO:                       DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES- DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

ACCIÓN:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2010-00468-01 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte (2020), visible a folios 305-314, y la cual 

dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR por las razones expuestas, la sentencia del 31 de julio 
de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     CAMILO BALAGUERA ESPINOSA     
abogadosdiazleon@yahoo.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:abogadosdiazleon@yahoo.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2008-00618-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 115-119, y la cual 

dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la Subsección de 
Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander el catorce (14) de marzo de 
dos mil trece (2013). 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     JHON ALEXANDER OVIEDO PEDRAZA Y OTROS  

DEMANDADO:                       NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 
NACIONAL 
desan.notificacion@policia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:desan.notificacion@policia.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 

Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00636-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020), visible a folios 303-315, y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 29 de enero de 2015, por el 
Tribunal Administrativo de Santander y, en su lugar, se dispone NEGAR las 
pretensiones de la demanda. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     JENNY PAOLA MANTILLA FIGUEROA Y OTROS  
luisarturobogo@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:luisarturobogo@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

